
El armario metálico para equipos de seguridad está diseñado para 
albergar los equipos de seguridad necesarios en instalaciones electri-
ficadas, manteniendo los equipos libres de polvo y en perfecto 
estado.
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Está fabricado con lámina de acero al carbón y recubierto con 
pintura electrostática, lo que le brinda una larga vida útil y resistencia 
a rayaduras, además de prevenir la corrosión y reducir los requer-
imientos de mantenimiento. 

Cuenta con una ventana acrílica que permite visualizar el equipo 
almacenado, manteniéndolo protegido del polvo y de los elementos 
del ambiente

Recubrimiento: Pintura Electroestática

Material: Chapa de Acero calibre 16.

Ventana: Lámina acrilica de 3 milímetros

ESPECIFICACIONES



140 (55)

70 (27.5)

35 (13.5)

31 (12) 

ALTO

CODIGO COLOR

140 (55)

GS -  1400 - R Rojo

70 (27.5)

31 (12) 
35 (14) 

35 (14) 

62 (24) 

62 (24) 

133 (52) 

133 (52) 

45 (17.8) 
45 (17.8) 

45 (17.8) 

45 (17.8) 

21 (8.4) 

30 (12) 

30 (12) 

30 (12) 

30 (12) 

30 (12) 

35 (13.5) 45 Kilos

AMPLIO FONDO

Dimensiones Expresadas en: cm (in)

DIMENSIONES EXTERIORES

DIMENSIONES INTERIORES

PESO

CAVIDAD

Superior
Intermedia

Inferior
Lateral

ALTO ANCHO FONDO



México (NOM): La NOM-017-STPS 

ASTM A1008/A1008M

NORMATIVAS:

• Debe colocarse a una distancia de 30 centímet-
ros desde el suelo para evitar que la humedad y 
posibles charcos lleguen al equipo de seguridad.

• El armario debe permanecer cerrado en todo 
momento.  Evitar la cumulación de polvo.

• Su instalación y almacenamiento deberá 
realizarse en lugares cerrados. 

LIMITACIONES DE USO


